
 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICADO: 2021-542 

EJECUTANTE: GLORIA INÉS LÓPEZ GÓMEZ   

EJECUTADA: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A-NUEVA 

EPS S.A. 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte EJECUTADA de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante para 

los fines indicados en el numeral 2º del art. 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el VEINTIDÓS (22) DE 

AGOSTO de 2022 a las 8:00 A.M. y vence el VEINTICUATRO (24) DE 

AGOSTO de 2022 a las 6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 A.M.  

 

La secretaria, 
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Manizales 17 de ago. de 22 

SEÑOR  
JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS. 

LA CIUDAD E.S.D 
 

 
Referencia: Proceso Ordinario de Seguridad Social de única instancia de GLORIA 
INÉS LÓPEZ GÓMEZ vs NUEVA EPS S.A, NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD S.A. 
Radicado: 2021-542 

Asunto: Pronunciamiento sobre pago de NUEVA EPS S.A, NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD S.A. 
 

LAURA MORALES GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.053.862.457 de Manizales-Caldas, domiciliada en la ciudad de Manizales, con 

Tarjeta Profesional número 347.334, actuando en representación de GLORIA INÉS 
LÓPEZ GÓMEZ me dirijo muy respetuosamente con el fin de pronunciarme sobre 
el pago de NUEVA EPS S.A, NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A., 

de conformidad con lo previsto por los artículos 446 del Código General del Proceso, 
aplicables al contencioso laboral, en virtud de lo dispuesto por el artículo 145 del 

C.P.L y de la S.S, atendiendo a las siguientes manifestaciones: 
 

1. El día 17/08/2022 el apoderado de la parte demanda dispuso el presente 

pago:  
 

 



2. A pesar que la entidad ordena la realización de un pago a mi poderdante, el 

mismo no cumple con lo ordenado por el despacho mediante auto que libró 

mandamiento de pago, como se adjunta a continuación.  

 

A. El día 01 de abril de 2022, mediante auto interlocutorio Nº 273 dispuso 
librar mandamiento de pago, en los siguientes términos: 

 

 
 

B. Mediante au to de 02 de agosto de 2022 su despacho judicial 

determinó 

 
 

3. Encontrándose en firme el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, se 

presenta la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 

446 del Código General del Proceso, así: 

 

Rubro Valor 

Incapacidades  3.121.819 

Intereses moratorios  688.362 

Intereses moratorios causados 
desde la sentencia a la fecha  

158.828 

Agencias en derecho ordinario  350.000 



Agencias en derecho ejecutivo 400.000 

Total  4.719.009 

 

4. Atendiendo a lo anterior, y de conformidad con la resolución que se aporta, 
el pago ordenado por la entidad no satisface cabalmente lo ordenado en la 
sentencia.  

 

5. Se solicita amablemente al despacho que, se haga entrega del dinero que 

pone en conocimiento la entidad demandada a la suscrita apoderada, toda 

vez que cuento con facultad expresa para recibir pero que, además el 

despacho disponga la entrega de dineros embargados a la demandada toda 

vez que el valor del pago no cubre totalmente lo indicado.  

 
 

 

LAURA MORALES GÓMEZ 
CC. 1.053.862.457 

T.P 347.334 C.S.J 

 


